RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001948 E. Nº 6326/12)

“Visto, cométese a los respectivos Contadores Delegados y Auditores la verificación de la desafectación y readjudicación del gasto de $ 93:840 Impuestos incluidos, relacionado con el Llamado 28/11 para el suministro de Material  e Instrumental odontológico, de acuerdo con el siguiente detalle: Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland,  por $ 2:953,98,  Administración de los Servicios de Salud del Estado, por $ 10:742,13,  Banco de Previsión Social, por $ 5:039,82, Banco de Seguros del Estado, por                      $ 587,99, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, por $ 644,02, Ministerio del Interior por $ 7.593,11 y Universidad de la República, por $ 43.992,14 (Facultad de Odontología, por 43.667,46 y Hospital de Clínicas , por $ 324,68) y Ministerio de Defensa Nacional, por $ 22.287,21. Comuníquese a los Contadores Auditores y Delegados correspondientes. Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas”.
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